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ANEXO I
ASOCIACIONES JUVENILES / SECCIONES JUVENILES/DEMÁS FORMAS DE PARTICIPACIÓN JUVENIL
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES JUVENILES y/o MANTENIMIENTO

	Datos del REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD JUVENIL

	Nombre y Apellidos:
	NIF:
	En calidad de:

	Entidad:
	CIF:
	Dirección:

	CP:
	Teléfono fijo:
	Teléfono móvil:
	Correo Electrónico:

	Sede Social: (especificar régimen de ocupación: propio, alquilado, cedido) CON GASTO	SIN GASTO (*) Aportar copia del contrato de alquiler o compra.

	Horario de apertura sede:

	Nº de socios de pleno derecho de la asociación/sección juvenil a fecha 28 de febrero de 2026.
Edad	Varones ……Mujeres…….Total
Menos de 14 años 14 a 17 años
18 a 30 años Más de 30 años TOTALES

		


	 


Página WEB actualizada:  SI   NO 
				
Dirección WEB:

	Redes sociales (cuantas y enlaces):


	Especificar si ha solicitado otra subvención, pública o privada, y en qué porcentaje: SI	PORCENTAJE
NO 


EXPONE, que  publicada  la Convocatoria  de  Subvenciones juveniles  en  Régimen  de  Concurrencia Competitiva
SOLICITA UNA SUBVENCIÓN DE:	€ para: (marcar el concepto que proceda)
   ACTIVIDADES JUVENILES.    Importe de actividades programadas:	€
  MANTENIMIENTO.(máximo 40%)     Importe:                €
	Titularidad de la cuenta bancaria de la entidad juvenil:

	Entidad titular de la cuenta bancaria:

	Banco o Caja:
	Localidad:

	Dirección:

	IBAN	Código entidad	Código Sucursal	D.C.	Nº Cuenta

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos consignados en la presente solicitud de subvención son ciertos de acuerdo con la acreditación documental





La documentación que se presente ha de estar numerada y ordenada, existiendo una clara separación del documento de programas y actividades (ANEXO II) del resto de documentación administrativa que se adjunte.
Deberá acompañarse la siguiente documentación administrativa:

1. Solicitud de subvención según ANEXO I.
2. Fotocopia del CIF de la asociación / sección juvenil federación / demás formas de participación juvenil.
3. Fotocopia del NIF del representante de la asociación / federación  /  Sección  Juvenil  /  demás formas de participación juvenil y acreditación de su representación, a través de cualquier medio admitido en Derecho.
4. Documento acreditativo de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas con indicación de la fecha de inscripción (sólo en caso de ser de nueva constitución).
5. Fotocopia del certificado acreditativo de inscripción en el registro de Asociaciones Juveniles y Consejos de Juventud de Castilla y León.
6. Certificado expedido por el Secretario de la entidad juvenil relativo al número de socios de la misma (deberá desglosarse el porcentaje de jóvenes cuyas edades estén comprendidas  entre  los  14  y  30  años).
7. Copia del contrato de alquiler o compra de la sede social.
8. Autorización del interesado para que el Ayuntamiento de León pueda obtener el certificado del cumplimiento de  sus  obligaciones  con  dicho  el Ayto. de León para  poder ser beneficiario de ayudas y subvenciones públicas (ANEXO V)
9. Declaración responsable de que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  estatal  y municipal, así como con la Seguridad Social (ANEXO IV).
10. Certificado de titularidad de cuenta bancaria expedido por la entidad financiera que corresponda.
11. Para  las  subvenciones  de  actividades,  las  Asociaciones,  deberán  adjuntar:  Programa  de   actividades  para el ejercicio 2026 (ANEXO II) para las que se solicita la subvención. Se detallará el presupuesto de ingresos (financiación) y gastos (coste)  de  cada  actividad  a  subvencionar  y  el  importe  solicitado,  conforme  al modelo que figura en el citado anexo.
12. Para las subvenciones destinadas a mantenimiento (ANEXO III).
13. Certificados expedidos por la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con dichos organismos para poder ser beneficiario de ayudas y subvenciones públicas.  

En León, a	de	de 2026.


Firmado
(1).--- Presidente/a o Secretario/a
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